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DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA Y LA SEÑORA KETA 
GENOVEVA LLERENA PERALTA PARA LA PROMOCION Y DIFUSION DE 
INFORMACIO:N DE CARÁCTER OFICIAL - DIFUSION DE POLITICA 
PUBLICA, PLANES, PROGRAMAS ·y PROYECTOS OFICIALES DEL 

---G.,.ADPP~b-BIARie-DIGI-'FA-h-E€&A.MAZiGN:I€{}.~·--···· 

COMPARECIENTES.-

--~~----En-la-~~9il1_Qª-_<t<i~·:P.uyo,~a-los ·dos-días-del mes de diciembre-dei-año· dos_miLc¡;¡t_or~~' .. 
comparecen a la suscripción del presente ·Contrato, por una parte, en calidad de 
Contratante, el_(}obierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, legalmente 
representado por el Ab. Guillermo Antonio Kubes Robalino, Prefecto Provincial; y, por 
otra parte, como contratista, la señora Keta Genoveva Llerena Peralta. Intervinientes que 
acuerdan la suscripción del presente instrumento, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, en cumplimiento a lo 
establecido en el literal 25 del Art. 66 de la Constitución de la República del Ecuador 
reconoce y garantiza a las personas el derecho a acceder a bienes y servicios públicos y 
privados de calidad, con eficacia y buen trato, y a recibir información adecuada y veraz 
sobre su contenido y características, así como a lo determinado en el numeral 2 del Art. 
18 de la misma Constitución que prevé que todas las personas, en forma individual o 
colec.tiva, tienen derecho a acceder libremente a la información generada en actividades 
públicas; en el presente caso, se requiere mantener informada a las ciudadanas y 
ciudadanos de la Provincia sobre los actos de administración y la distribución de los 
recursos que le pertenecen al pueblo en la prestación de los servicios públicos, rendiéión 
de cuentas continuas y 1'!- injerencia sobre el uso y horario de transito de las. vías, cuya 
ejecución o mantenimiento corresponde al GADPPz. 

La Señora Keta Genoveva Llerena Peralta, tiene una diario digital denominado 
ECOA1Y1AZONICO, en esta ciudad de Puyo, a través del cual el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza, informará a la ciudadanía de las actividades que 
se realizan en bien de la ciudadanía de Pastaza. 

Para cumplir con este objetivo, es necesario suscribir contratos de difusión de las 
actividades del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, con· 
personas especializadas que garanticen el cumplimiento del objetivo propuesto. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.-
Con los ·antecedentes expuestos, el Gobierno Autónomo De-scentralizado Provincial de 
Pastaza, al amparo de las disposiciones legales invocadas, contrata con la señora Keta 
Genoveva Llerena Peralta, la PROMOCION Y DIFUSION DE INFORMACION DE 



... ~ ..... 

CARÁCTER OFI~IAL - DIFUSION DE POLlTICA PUBLICA, PLANES, 
_____ I'_RQGRAJYIAS Y _1?_13-Q_X~_qigs·_()_!~<:;!~~~S DEL GADJ;>Pz., ·a través .. del 

DIARIO DIGITAL ECOAMAZONICO, de acuerdo a los formatos que seran 
entregados desde las oficinás de Comunicación del - Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza y Coordinación de Prefectura. 

Mediante comunicado adjunto a los documentos habilitantes para la firma de este 
contrato de servtcws de comumcacwn, etContratado se olrliga:-a:-------· -

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO, DE sus-cOMPONENTEs------~ 

---~--- -------- - ·---·-- ------ . ·- ·- ------ ·- -·----- ·--- --· ··--· ---
------··- ---- "'"-

---~---··- ···--- WDE 

NOMBRE MEDIO GERENTE HORARIO ANUNCIOS 

·---·- --- ·- ... 

ECOAMAZONICO Diario digital Keta Llerena 24h00 

TOTAL 

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

1.- Fotocopia de documentos personales (cédula, papeleta de votación) 
2.- Pautaje. 

-· 

VALOR 

$ 
350,00 

$ 
1.400,00 

3.- Certificado del medio de com~nicación donde de se va a difundir el Programa. 
4.- Copia del RUC. 
5.- Certificado de no a9eudar al SRI ó último pago. 
6.- Certificado de no adeudar al GADPPz. 
7.- Fotocopia de una cuenta corriente o de ahorros de una institución bancaria. 

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO.-

El Presupuesto Referencial es de USD $ 1.400,00 sin incluir el IVA, El pago se realizará 
mediante pagos mensuales, previa la presentación del infonne de la Dirección 
correspondiente que justifique la emisión de la publicidad institucional durante el mes en 
el medio de comunicación contratado y la correspondiente factura emitida por el mismo, 
sin más beneficios, en razón de que no se lo contrata con relación de dependencia. 

Conforme la certificación emitida por el Departamento de Comunicación del Gobierno 
Provincial de Pastaza, donde se indica que la PROMOCION Y DIFUSION DE 
INFORJ.VIACION DE CARÁCTER OFICIAL- DIFUSION DE POLITICA PÚBLICA, 
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS OFICIALES DEL GADPPz, objeto de este 
contrato, se lo viene realizando desde el mes de septiembre delaño 2014, los pagos 
mensuales se reconocerán a partir del indicado mes hasta diciembre del presente año. 

CLÁUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES.-

' 
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Pasta:za· . 
'~""'""'~o""""'~n el ca:so de que el contrat"ado termina¡e su contrato e> cambiare de medio ele 

comunicac;::ión en ~1 que mantiene su ·espacio informativo, ~otifican1 co:g 30 días de 
anticipaBión al Gobierno Autónomo. Descentralizado Provincial de Pastaza; caso 

. contJ.:ari!J.habr@.lugar a pago indebido, que s~rá obje~o de ~cc~~nes judiciales pertinentes. 
·~---~-~· "·--~----------- .. ~--

CLÁUSULA SEXTA: PARTIDA PRESUPUESTARIA.-· 

Los pagos se realizarán de la manera preyista en el presente Contrato, con cargo a la Partida 
Presupuestaria No. Ol.Ol.A100.114.530207.000.16.01.000.000 DIFUSION, 

---~mro:RM:ttewN~y-_pu:s-l:Jfellntfl, de acuerdo con la-c-ertificación emitida por El 
Departamento Financiero del Gobierno Autónomo Descentraliz;ado Provincial de Pastaza 
contenida en Compromiso No. 2921 del16 de septiembre-de-20-I-4. 

-~---~-CLÁUSULáSEPTIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO~-------
--... - - -·-··-·-- ::_ ________ .. ____ . . 

El presente contrato tendrá una vigencia de ciento veinte (120) días, contados a partir 
del mes de septietnbre del2014. 

CLÁUSULA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-

Se presente contrato se podrá dar por terminado, sin que se requiera de trámite judicial 
o administrativo alguno, debido a su naturaleza, que es precisamente de difusión e 
información que será proporcionada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Pastaza, en la forma y condición que se lo requiera. 

CLÁUSULA NOVENA: SESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN.-
9.01.-El Contratista no podrá c~oer, asignar o transferir en forma alguna, ni todo, ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados servicios, previa 
autorización del Contratante. · 

9.02.-El Contratista será ~1 único responsable ante la Entidad Contratante pm los actos 
u omisiones.de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleados 
por ellos. · 

CLÁUSULA DECIIYIA: OBLIGACIONES DEL CONTRATADO.-

Son obligaciones del Contratista, las establecidas en las condiciones Técnicas y 
Especi11cas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

CLAUSULA DECI.iYIA PRil'IIERA.: DE LA ADMINISTRr\CIÓN DEL 
CONTRATO.-
El Contratante designa al Ab. 'YValter Moyana Benavides, en calidad de Administrador 
del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de los 
pliegos que forman parte del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.-



.... ........ ~ . . .. . .. 

12.01.-· Si se suscitaren diverg~ncias o éontwversias en la interpretación o ejecuci<?n del 
presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo. direcfo que solucione el 
problema en_un pla~o de .tre~.(3) días. 

12.02.- Cuando las partes no· llegaren a un acuerdo amigable dir~cto, respecto· a las 
divergencias o C(mtroversias suscitadas,_podrán utilizar los métodos ·alternativos para la 
solución de controversias del Centro de Mediación del Consejo de la Judicatura de . . 
Pastaza; al efecto convienen en lo siguiente: 

12.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa.ª este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta-con-ola asistencia ele un meataaor-· 
del Centro de Mediación del Consejo de la Judicatura Delegación Pastaza. 

--~- . 

- CL.ÁUSULA-DECIMATERCERA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS­
El CONTRATANTE efectuara al Contratista las retenciones que dispongan las leyes 
tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 
Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- DOMICILIO 
14.01.-Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen--en- señalar su 
domicilio en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza; 

14.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 

Del Contratante: Calle Francisc.o· de Orellana y 27 de Febrero, Puyo, Pastaza, Telf. (03) 
2885-380, 2883-830, 2886-179. 

Del Contratista: Calle 9 de Octubre y Francisco de Orellana, Puyo - Pastaza. 

CLÁUSULA DECilY1A SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 

Sra. Keta Genoveva Llerena Peralta 
CONTRATISTA 
c. c. 1600279317 
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CONTRATO CELEBRI\DO .ENTRE EL. GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO .PROVINCIAL DE PASTAZA--Y-EL-SEÑOlL.JUAN ·_·· 
CARLOS CHÁVEZ SANUNGA PARA LA PROMOCION Y DIFUSION DE 
INFORMACION DE CARÁCTER OFICIAL - DIFUSION DE POLITICA 
PUBLICA, PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS OFICIALES DEL 
GADPPz. EN EL DIARIO DIGITAL PASTAZA AL DIA. 

COMPARECIENTES.-

En la ciudad de Puyo, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil catorce, 
comparecen a lii ·suscripción- del pres~nte Contrató~ . por--una-parte,-en-calidad .de. 

-· -~C:Pntr~télnt~, erGohfirri_9-AutonoiiioR~~fintrélll~a49~Provincialde~Eastaza,-legalmente~--­
representadopor el Ab. Guillermo Antonio Kubes Robalino, Prefecto Provincial; y, por 
otra parte, como contratista, el señor Juan Carlos Chávez_~anunga. Intervinientes que 
acuerdan la suscripción del presente instrumento, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de P~staza, en cumplimiento a lo 
establecido en el literal 25 del Art. 66 de la Constitución de la República del Ecuador 
reconoce y garantiza a las personas el derecho a acceder a bienes y servicios públicos y 
privados de calidad, con eficacia y buen trato, y a recibir información adecuada y veraz 
sobre su contenido y características, así como a lo determinado en el numera12 del Art. 
18 de la misma Constitución que prevé que todas las personas, en forma individual o 
colectiva, tienen derecho a acceder libremente a la información generada en actividades 
públicas; en el presente caso, se requiere mantener informada a las ciudadanas y 
ciudadanos -de-la Provincia· sobre los actos--de-administración y la distribución de los 
recursos que le pertenecen al pueblo en la prestación de los servicios públicos, rendición 
de· cuentas continuas y la injerencia sobre el uso y horario de transito de la~ vías, cuya 
ejecución o mantenimiento corresponde _al GADPPz. 

El señor Juan Carlos Chávez Sanunga, tiene una diario digital denominado PASTAZA 
AL DIA, en esta ciudad de Puyo, a través del cual el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza, informará a la ciudadanía de las actividades que 
se realizan en bien de la ciudadanía de Pastaza. 

Para cumplir con este objetivo, es necesario suscribir contratos de difusión de las 
actividades del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, con 
personas especializadas que garanticen el cumphmiento del objetivo propuesto. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.-
Con los antecedentes expuestos, el Gobierno Autónomo Descentr<:J.lizado Provincial de 
Pastaza, al amparo de las disposiciones legales invocadas, contrata con el Juan Carlos 
Chávez Sanunga, la PROMOCION Y DIFUSION DE INFORMACION DE 



. ~ ... 

CARÁCTER OFI(IAL - DIFUSION DE POLITICA. PUBLICA.·~ PLANES, 
PROGRAMAS. Y PROYECTOS OFICIALES PEL GADPPz.~ a través del diario · 
digital PASTAZA AL DIA, de acuerdo a los formatos que serán entregados desde las 
oficinas de· Comunicación· del Gohierno Autónomo D.escentralizado Provincial de · 

----~-·-··--- ---· --· 

Pastaza y Coordinación de. Prefectura. 

Mediante comunicado adjunto a los documentos habiUt~ntes _para la firma de este 
contrato de servicios de comunicación, el Contratado se obliga a: 

NOMBRE .. .. MEDIO ... .... -GERENTE HORARIO · W DE ANUNCIOS 
~--------~~==========1-

VALOR 

--- --~----- --~------- .. • ___ .Juan Carlos 

PASTAZAAL DIA Diario digital -· Chávez 

TOTAL 

--24h00 . - --- - ------- --s-----3oo;ua·--- ----­

$ 1.200,00 

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

1.- Fotocopia de documentos personales (cédula, papeleta de voütción) 
2.- Pautaje. 
3.- Certificado del medio de comunicación donde de se va a difundir el Programa. 
4.- Copia del RUC. - -- - - ----- ------ --- - -

5.- Certificado de no adeudar al SRI ó 'último pago. 
6.- Certificado de no adeudar al GADPPz. 
7.- Fotocopia de una cuenta corriente o de ahorros de una institución bancaria. 

CLÁUSULA CUARTA: FOR.IYIADE PAGO.-

El Presupuesto Referencial es de USD $ ·1.200,00 sin incluir el ):V A, El pago se realizará 
mediante pagos mensuales, pr~via la presentación del informe de la Dirección 
correspondiente que justifique la emisión de la publicidad institucional durante el mes en 
el medio de comunicación contratado y la cmrespondiente factura emitida por el mismo, 
sin más beneficios, en razón de que no se lo contrata con relación de dependencia. 

Conforme la certificación emitida por el Departam~nto de Comunicación del Gobierno 
Provincial de Pastaza, donde se indica que la PROMOCION Y DIFUSION DE 
INFORMACION DE CARÁCTER OFICIAL·- DIFUSION DE POLITICA PÚBLICA, 
PLANES, PROGRAlVIAS Y PRO'lECTOS OFICIALES DEL GADPPz, objeto de este 
contrato, se lo viene real'izando desde el mes de septiembre del año 2014, 'los pagos 
mensuales se reconocerán a partir del indicado mes hasta diciembre del presente año. 

CLÁUSULA QUJNTA: RESPONSABILIDADES.-
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'""""''""'o'"""'"En el caso de. que el contratado· terminare su contrato o ·cam_biare de medio de· 
comunicación en el que mantiene su ~spacio ·informativo, notificará con 30 dias de 
anticipación al. Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial. de Pastaza; caso 
contrario habrá lugar a pago indebido, que será objeto de ac'ciones_jltdiciales_pertinentes. ·_ 

CLÁUSULA SEXTA: PARTIDA PRESUPUESTARIA.-· 

Los pagos se realizarán de la manera prevista en el presente Contrato, con cargo a la Partida 
___ _A_¡Presup__u_e_s_taria No. O~.J)_L_A_l_O_QJJA_.__5_3H2_Q1.ill)_fi._1__6_._QLill)_fi.__OOO___ _ _DIFUSI O N, 

INFORMACION Y PUBLICIDAD, de acuerdo con la certificación emitida por El 
Departamento Financiero del Gobierno Autónomo DescentralizadnPrmáncialdeEastaza __ 

CLÁUSULA SEPTIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO: 
~- -

. -- --·- ---------·~--~-··--~--·----------- -----·· -- ·-

El presente contrato tendrá una vigencia de dento veinte (120)-d.ías,-contados -apartir- - · 
del mes de septiembre del 2014. 

CLÁUSULA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-

Se presente contrato se podrá dar por terminado, sin que se reql1i~~~-~-e tl'~J:P:ite juqici(ll 
o administrativo alguno, debido a su naturaleza, que es precisamente de difusión e 
información que será proporcionada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Pastaza, en la forma y condici~n que s~ ~~- reql!i_~r-~. _ .. 

CLÁUSULA NOVENA: SESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN.-
9.01.-El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna, ni todo, ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados servicios, previa 
autorización del Contratante. 

9.02.-El Contratista será el único responsable ante la Entidad Contratante por los actos 
u omisiones de sus. subcontratistas y de las personas directa o indirectainente empleados 
por e1los. . 

CLÁUSULA DECIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATADO.-

Son obligaciones del Contratista, las establecidas en las condiciones Técnicas y 
Especificas de los pliegos qu~ son parte del presente contrato. 

CLÁUSULA DECIIVIA PRil\'IERA: DE LA ADMINISTRA..ClÓN DEL 
CONTRA 'fO.-
El Contratante designá al Ab. vValter lVIoyano Benavidés, en calidad de Administrador 
del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de los 
pliegos que forman parte del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.-

o o •• 



.... · .· .. · 

12.01.- Sí se suscitaren divergenc-ias o controversias en la -interpretación o ejecución del · 
presente contrato, las p..,_rtes tratarán· de llegar a un. acuerdo .direct0 que solucione el 
problema ~n un plazo de tres (3) días. . · 

12.02.- Cuando las partes .no llegaren a un acuerdo amigable directo, respecto a las 
divergencias o controversias suscitadas, podrán utilizar los métodos alternativos para la 
solución de controversias del Centro de Mediación del Consejo de la Judicatura de 
Pastaza; al efecto convienen en lo siguiente: 

12.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta CQJ:lla~ª~!§ten<:;L'! d_e uv media<]or. _ 
del Centro de Mediación del Consejo de la Judicatura DeJ.egación Pastaza. 

CLÁ.USULA-DECIMA.TERCERA ... TRIBUTOS; RETENCIUNESYG'ASTQS -------· 
El CONTRATANTE efectuara al Cohtfatista-las tetehCióiieS-q\Ie-·dispongan las leyes~---· -
tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 
Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- DOMICILIO 
14.01.-Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Past'!za. 

- -·- -------·--··- ------- ·------·--·-··---

14.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: · ··· -- - - - · · 

Del Contratante: Calle Francisco, de Orellana y 27 de Febrero, Puyo, Pastaza, Telf. (03) 
2885-380, 2883-830, 2886-179. 

Del C(mtiatistcí:· Calle- 27 de febrero y LuCinclo Ortega, Puyo - Pastaza. 

CLÁUSULA DECIMA SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a 'todo lo 
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 

~~¡/ 

~jJ: 
Sr. Jué).PfCarlos Chávez Sanunga 

CONTRATISTA 
e~ C;· ü6u296972-7 


